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La Mesa Cundinamarca, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.  C.E.C.M.R. No. 202100202 

 

Verificado, ahora, el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en 

la demanda y anexos presentados en nombre de HUMBERTO ORTÍZ RODRÍGUEZ y 

LILIANA AMAYA SÁNCHEZ, el Despacho  

 

DISPONE 

 

ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA que busca la 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO 

celebrado por los señores HUMBERTO ORTÍZ RODRÍGUEZ y LILIANA AMAYA 

SÁNCHEZ promovida a través de apoderado judicial DE COMÚN ACUERDO por 

la pareja. 

 

NOTIFICAR en la forma dispuesta por el artículo 291 del Código General del 

Proceso, al Agente del Ministerio Público, de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 388, concordante artículo 579 ibídem, con el fin de que intervenga en 

interés de la adolescente MARÍA ALEJANDRA ORTIZ AMAYA, hija de los señores 

HUMBERTO ORTÍZ RODRÍGUEZ y LILIANA AMAYA SÁNCHEZ. 

 

RECONOCER personería al abogado JULIÁN ANDRÉS CASTIBLANCO COLORADO 

como apoderado judicial de los señores HUMBERTO ORTÍZ RODRÍGUEZ y LILIANA 

AMAYA SÁNCHEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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